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Coordinación intersectorial 

• Hay una mayor comprensión sobre la 
multidimensionalidad de causas que 
influyen en la vulneración de derechos 
en  NNA. 

• Los sistemas de protección social, 
ponen crecientemente en tensión el 
modo sectorializado y 
compartimentalizado de las 
instituciones públicas 

• La declaración expresa de que el logro 
de mayor efectividad requiere de 
enfoques integrales y una gestión 
intersectorial que vaya más allá de 
una simple conexión o suma de 
sectores (Cunill-Grau 2013, Fundación 
para la Confianza, 2019, Gobierno de 
Chile, 2015,2018; Centro de políticas 
Públicas UC, 2017)



Política Nacional Niñez y Adolescencia 

2015-2025 y la importancia de la 

coordinación intersectorial 

• Recoge los avances que se 
han alcanzado en esta 
materia 

• y a la vez, especifica 
problemas de articulación 
intersectorial, de duplicidad 
de funciones, sistemas de 
información y evaluación 
desarticulados

Tiene efectos en la calidad del 
servicio a favor de niños, niñas 
y adolescentes 



Comité de Derechos del Niño,  

Naciones Unidas

• Artículo número 13, recomienda

al Estado chileno, una

coordinación eficaz y completa

de la realización de los

derechos del niño. (Comité de

los Derechos del Niño, 2007).



Acuerdo Nacional Por la Infancia
( Gobierno de Chile, 2018)

• Propuestas a nivel territorial: 
instancia/Oficina local de Infancia 
que articule a nivel territorial a 
distintas instituciones para la 
promoción , prevención y  protección 
de derechos de la infancia 

• La existencia de una mesa de 
articulación interinstitucional 

• Una de las funciones de esta oficina: 
articulación con servicios y oferta 
pública interinstitucional 



Consenso en la importancia de la intersectorialidad 

para el abordaje de la niñez

• Política Nacional de la Niñez y Adolescencia (2015)

• Acuerdo Nacional por la Infancia (2018)

• Informe del Comité de Derechos del Niños al Estado de Chile (2007)

• Cuarto Informe Observatorio de la Niñez y Adolescencia(2016)

• Centros de Estudio ( 2017, 2018)

• ONGs ( 2016,2018)

• Asociaciones de municipalidades

• Las familias y los niños y niñas, cuando se les ha consultado (Consultas, 

cabildos)



Antecedentes y evidencia: múltiples redes 

emergentes 

• Red de Infancia y Adolescencia: instancia de coordinación territorial y 
programática entre representantes del sector público y la sociedad civil que 
desarrollen programas y proyectos dirigidos a población infanto-juvenil, ya sea 
de manera universal o focalizada, con participación de las instituciones de 
Educación (JUNJI, Fundación Integra, JUNAEB),Salud (CESFAM, 
consultorios, etc.), Programas de atención especializada, Programas 
promocionales, Programas preventivos, organizaciones comunitarias, etc.

• Red de Chile Crece Contigo: instancia de articulación de la red comunal 
básica y ampliada para la gestión del subsistema, liderada por el Encargado 
Comunal del Chile Crece Contigo que articula.

• Red de Protección de Derechos: instancia de coordinación de la red de 
prevención, protección y restitución de derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, la cual es gestionada por la Oficina de Protección de Derechos

• Red de programas de jóvenes en conflicto con la justicia: instancia de 
gestión intersectorial para la atención de jóvenes infractores y en riesgo socio 
delictual

Consejo Nacional de Infancia, 2015



Antecedentes y evidencia que afectan la 

coordinación intersectorial

• Desvinculación de políticas universales de las focalizadas ( salud , 

educación, sistema red Sename, Ministerio del Interior, etc.). 

• Supervisión de programas centrada en lo administrativo por sobre 

lo técnico y no en los resultados obtenidos ( coordinación 

intersectorial invisibilizada)

• Subvención pública precaria y condiciones laborales frágiles 

• Sistemas de registro determinados centralmente (lenguaje no 

coincidente, desconocimiento a nivel local de información que sí 

se articula a nivel central )

Centro de Políticas Públicas UC, 2017



Antecedentes y evidencia 

• La mayor parte de los programas orientados a la infancia declaran

la importancia de la coordinación intersectorial ( ejemplos OPD, 

CHCC) 

• En Chile el alojamiento institucional de las políticas de infancia, 

desde donde emanan las orientaciones técnicas y administrativas

para su implementación está situado en un organismo de nivel

central. 

• La evidencia acumulada señala que es a nivel local donde se 

operacionalizan los sistemas integrales de garantías de derechos. 

Consejo Nacional de la Infancia, 2015
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“El gobierno central diseña, financia y evalúa; el nivel (gobierno) local, ejecuta”



Antecedentes y evidencia 

• No existe un diseño homólogo que permita integrar 
de manera expedita la información, incluidos los 
sistemas de registro, 

• La gestión, los criterios de intervención, los 
mecanismos de monitoreo y evaluación no están 
integrados

• No hay integración de aprendizajes institucionales 
por cada programa, con la consecuente pérdida de 
oportunidades para mejorar y profesionalizar el 
sistema en su conjunto. 

• Los sistemas han sido creados con lógica del 
Ministerio sectorial o servicio del cual dependen a 
nivel central. 

• Este hecho obstaculiza la coordinación intersectorial 
e impide desarrollar un sistema local integrado al 
servicio de niños, niñas, adolescentes y sus familias. 
(Consejo Nacional de la Infancia, 2015, Sintaxis 
Consultores, 2016; Bedregal, 2014; Observatorio 
Nacional de los Derechos de la Niñez, 2017 ). 



Presencia institucionalidad de infancia a nivel local 

• Aumento en la sensibilidad de las
autoridades locales respecto del
tema de infancia.

• Tres cuartas partes de los
municipios del país cuentan
actualmente con alguna instancia
preocupada del tema, ya sea una
Oficina de Protección de Derechos
(OPD), en el 66% de las
municipalidades, Oficinas de
Infancia en el 21% de los Municipios
y Oficinas de Juventud, en el 35%
de las municipalidades.

• Varias comunas cuentan con las
tres, dos o una de las modalidades y
el 26% de los municipios no
presenta ninguna de estas tres
instancias.

Consejo Nacional de la infancia, 2015



Consideraciones para una efectiva protección de 

derechos de la niñez y adolescencia 

• Para responder a condiciones de 
desarticulación/tensión institucional, se requiere 
de la confianza como forma de asegurar una 
interacción exitosa no sólo hacia sus 
destinatarios sino entre las instituciones o entre 
los miembros de éstas (Bachmann & Kroeger 
2017). “ crisis de confianza institucional”( 
Matus, 2017): coordinación de expectativas 

• Riesgo de la sobreintervención y 
subaprovechamiento de recursos disponibles: 
tiempo de gestión orientado a la articulación

• Ampliar la profesionalización y aprendizaje de 
la experiencia 

• Sistemas de registro integrados. Sin 
información, no hay coordinación efectiva  

• La política basada en evidencia produce 
mejores resultados



¿ y quién coordina las políticas de la 

niñez y la adolescencia a nivel local? 
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